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Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones 

De acuerdo con la reprogramación presentada para su aprobación en el Comité de 
Seguimiento del PO Plurirregional de España FEDER 2014-20 de 11 de septiembre, se 
proponen las siguientes nuevas actuaciones que pasarán a formar parte del documento 
CPSO del programa una vez aprobadas en dicho comité. 

Los ejes en los que se incorporan estas nuevas actuaciones (nueve) son los siguientes: 2 (OE 
2.2.1 y 2.3.1), 4 (OE 4.3.1 y 4.5.1), 6 (OE 6.2.1 y 6.4.1) y 20 (OE 20.5.1) 

Nuevas Actuaciones 

[...]
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5. EJE 20

OT13- PI 13i-OE REACT EU 5 (20.1.5) 

Organismo Intermedio: ES 115003 SUBDIRECCION GENERAL DE GESTION DEL FEDER 
OSF- ES 115003-SUBDIRECCION GENERAL DE GESTION DEL FEDER 
Regiones Transición y más desarrolladas. 

Actuación AGE-SANIDAD- Infraestructuras sanitarias Ceuta y Melilla 

Descripción: Se incluyen obras de mejora de las infraestructuras, tanto de atención primaria 

como de atención hospitalaria, conducentes a un aumento de la capacidad de atención o 

de la capacidad técnica (por ejemplo, acondicionamiento de espacios para nuevos 

equipamientos), así como la puesta en marcha de nuevo equipamiento sanitario que 

suponga nuevas capacidades para los centros sanitarios que prestan servicios básicos a la 

ciudadanía. 

Objetivo: Mejorar las prestaciones sanitarias y quirúrgicas a través de la mejora de las 

infraestructuras y la implantación de equipamientos de tecnología avanzada. 

Tipología de beneficiarios: Organismos de las Administraciones Públicas. 

Selección de operaciones: Convocatorias de expresiones de interés. 

Criterios de selección: 

* Proyectos que contribuyan a los Planes Regionales en el ámbito sanitario
* Proyectos con impacto elevado sobre la cobertura sanitaria de la ciudadanía.
* Proyectos que supongan una mejora tecnológica de las prestaciones sanitarias
* Proyectos enmarcados en el contexto demográfico y social y que contribuyan a reducir
las desigualdades en la atención sanitaria
* Adecuación a los requisitos señalados en la convocatoria de expresiones de interés.

Criterios de priorización: madurez de los proyectos que deberán ejecutarse y certificar su 
gasto dentro del período 2014-20. 




